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Introducción  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala, en su artículo 

134, que: ñLos recursos econ·micos de que dispongan la Federaci·n, los 

esta dos, los municipios, el Distrito Federal  y los órganos político -

administrativos de sus demarcaciones territoriales se administran con 

eficiencia , eficacia , economía , transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que est§n destinadosò. 

La det erminación en el cumplimiento, o no, de este mandato constitucional por 

parte de las autoridades y dependencias, se define desde la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la cual señala en su artículo 1, que: 

ñlos sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar 

que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en 

criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, control, rendici ón de cuentas y equidad de g®neroò. 

En el artículo 85 de esta misma ley se hace la precisión acerca de que, en su 

uso, los recursos ñser§n evaluados conforme a las bases establecidas en el 

artículo 110 de esta ley, con base en indicadores estratégicos y de  gestión por 

instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos 

recursos observando los requisitos de informaci·n correspondientesò. 

Por otro lado la Ley de Coordinaci·n Fiscal se¶ala, en su art²culo 48, que ñlos 

Estados y el Distri to Federal enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino 

de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federalesò.  

Para dar cumplimiento a este marco normativo, la delegac ión Xochimilco a 

través de su Programa Anual de Evaluación 2017 (PAE), señala que se deberá 

realizar una Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño para 

dos Fondos: por un lado, el ñFondo para la Infraestructura Social Municipalò 

(FISM), a través de los programas de Abastecimiento de Agua Potable , 

Mantenimiento a la Infraestructura Educativa  y  Mantenimiento,  Conservación y 

Rehabilitación al Sistema de Drenaje ; por otro lado, se deber§ evaluar el ñFondo 

de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones 

del Distrito Federal (FORTAMUN -DF), a través del programa Servicio de 

Seguridad y Vigilancia .  



 

 

4 

Esta evaluación en Materia de Diseño se realizará de acuerdo con los Términos 

de Referencia de la Evaluación de Diseño  (TdR) emitidos por el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Esto, de acuerdo 

con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales 

de la Administración Pública Federal, los cuales, en su artíc ulo  Trigésimo, 

se¶alan: ñPara las evaluaciones de consistencia y resultados, las dependencias 

y entidades deberán considerar en los términos de referencia respectiva, los 

criterios establecidos en el lineamiento décimo octavo del presente 

ordenamiento y ut ilizar el modelo de términos de referencia que deter minen 

conjuntamente la Secretarí a, la Función Pública, y el Consejo en el ámbito de su 

competencia, mismo que deberán publicar en sus respectivas páginas de 

Internetò.  

En este caso, la evaluación de Dise ño contendrá los siguientes apartados:  

ü Justificación de la creación y del diseño del programa  

ü Contribución a las metas y estrategias nacionales  

ü Población potencial, objetivo y mecanismos de elegibilidad  

ü Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención  

ü Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)  

ü Presupuesto y rendición de cuentas  

ü Complementariedades y coincidencias con otros programas federales  
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OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN  

OBJETIVO GENERAL  

Evaluar el diseño del Programa de Mantenimiento a la I nfraestructura  Educativa  

con la finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y 

resultados.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

ü Analizar la justificación de la creación y diseño del programa,  

ü Identificar y analizar su vinculación con la plane ación sectorial y nacional,  

ü Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención,  

ü Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la 

entrega de apoyos,  

ü Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable,  

ü Identif icar el registro de operaciones presupuestales y rendición de 

cuentas, e  

ü Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros 

programas federales.  

 

ALCANCES  

Identificar hallazgos y recomendaciones a partir del análisis de la congruencia 

del diseño del Programa de  Mantenimiento a la  Infraestructura Educativa , a 

partir de un análisis de gabinete con base en la documentación normativa del 

programa, así como la información disponible sobre la cobertura del programa a 

la fecha de realización d e la evaluación.  
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Análisis del Fondo de aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal  

De acuerdo a la información proporcionada por la Delegación Xochimilco se 

aprobó la cantidad de $51, 060, 232.00 correspondiente al Fondo de 

Aportaciones par a la Infraestructura Social (FAIS), misma que no fue objeto de 

modificación alguna.  

Asimismo,  los recursos del F ondo fueron distribuidos en dos ejes, ñ01 Equidad e 

inclusi·n social para el desarrollo humanoò y ñ04 Habitabilidad y servicios, 

espacio públic o e infraestructuraò, est§ distribuci·n se muestra en el cuadro 

siguiente:  

Distribución de los recursos del FISM, 2016  

Eje  Denominación  Aprobado  Modificado  Ejercido  %  

01  

Equidad e 

inclusión social 

para el 

desarrollo 

humano  

$25,936,839.00  $14,276,508.00  $12,898,757.46  26  

04  

Habitabilidad y 

servicios, 

espacio público 

e infraestructura  

$25,123,393.00  $36,783,724.00  $36,101,760.68  74  

Total  51,060,232.00  51,060,232.00  49,000,518.14  100  

Como se observa en el eje ñEquidad e inclusi·n social para el desarrollo humanoò 

ejerció la menor cantidad de recursos, con $12, 898, 757.46, lo que representa 

el 26% del total ejercido, mientras que en el eje ñHabitabilidad y servicios, 

espacio p¼blico e infraestructuraò, se ejerci· la cantidad de $36, 101, 760.68, lo 

que rep resenta el 74% del total.  

Cabe mencionar que del total de los recursos, se ejercieron $49, 000, 518.14, 

es decir, el 95.5%.  
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I. Características del programa  

El programa  identificado como  Mantenimiento a la  Infraestructura Educativa de 
la delegación  de Xoc himilco , es ejecutado por  la Dirección de Obras  desde el año 
2014.  

Dicho programa es operado con parte de los recursos de Fondo de Aportaciones 
a la Infraestructura Social Municipal (FAIS -DF), este Fondo es utilizado  para  

llevar a cabo obras y acciones que  atiendan prioritariamente las carencias 
sociales, donde la infraestructura educativa es parte de esta descripción.    

La Dirección de  Obras argumenta que el  Fondo pretende abatir  el problema de 
la pobreza extrema por medio de la variable de ñInfraestructu ra educativaò.  

El sustentar este programa con la política pública  superior  resulta pertinente 

para tener  una coordinación acorde en todos los niveles de gobierno, por lo que,  

se encontró vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo  (2013 -2018) ,  Meta 

III,  ñM®xico con educaci·n de calidadò  objetivo 3.1  ñDesarrollar el potencial 

humano de los mexicanos con educaci·n de calidadò estrategia 3.1.2.  

ñModernizar la infraestructura y el equipamiento de los centros educativosò; 

Líne a de acción . ñPromover la mejora de la infraestructura de los planteles 

educativos m§s rezagadosò. 

El Fin del programa es ñContribuir  a mejorar los servicios públicos 

Delegacionales, mediante el mejoramiento de la infraestructura educativa.ò 

Toma en cuenta  el objetivo de la  política pública ya mencionado . De igual forma, 

para construir  o aportar al fin principal , el programa considera como propósito 

ñLa comunidad escolar de la delegaci·n cuenta con mejores planteles educativos 

para el desarrollo de sus acti vadas acad®micasò. Este prop·sito se sustenta  con 

el servicio o bien determinado como ñinfraestructura creadaò.   

 

La Dirección de Obras  argumentó que su  población potencial se identifica por 

medio de ñlas zonas de alta marginalidad y rezago de mantenimientoò obtenido 

con las ñestad²sticas de INEGIò. Respecto a la población objetivo, la dependencia 

mencion·  que se determina ñen base de la ZAP en donde se ubique el inmueble 

que se le va a brindar el mantenimiento, la rehabilitación, la construcción y/o 

amp liación. ò 
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Los mecanismos de focalización establecidos por la dependencia para la 

ejecución del programa , no se encuentran visibles en la información que 

proporcionó la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano , p or lo que de igual forma 

no se visualiza la co bertura que obtuvo el  programa en 2016.  

 

Es importante mencionar  que para el año 2015 , la Dirección de Obras recibió la 

cantidad de $48,670,336 .00  para la ejecución de este programa. Asimismo, para 

el año fiscal 2016 la dependencia recibió $51, 060,232 y con intereses 

$73,745,413.74, la cual es importante de resaltar , ya que las cantidades pueden 

influir en el desarrollo del programa.  

 

Por último, es preciso mencionar que la mayor parte de la información 

proporcionada por la Dirección de Obras y Desarroll o Urbano  proviene  del Fondo  

de Aportaciones a la Infraestructura Social Municipal (FAIS -DF)  por lo que el 

análisis , parte de fue ntes externas al programa implementado.  

    

Por consiguiente, se presenta la valoración que se realizó en base al análisis 

prese ntado a lo la rgo de esta evaluación:   

 

Valoración 

Apartado 
Valoración 

máxima 

Valoración 

obtenida 
% 

Justificación de la creación y del diseño del 

programa 
12 9 75.0  

Contribución a las metas y estrategias 

nacionales 
4 4 100.0  

Población potencial, objetivo y mecanismos de 

elegibilidad 
20 17  85 .0  

Padrón de beneficiarios y mecanismos de 

atención 
8 7 87.5  

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 40 25  62.5  

Presupuesto y rendición de cuentas 8 7 87.5  

Complementariedades y coincidencias con 

otros programas federales 
No procede valoración cuantitativa 

TOTAL 92 69  75.0  
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Al observar el cuadro , se puede mencionar que la puntuación más  alta  lo obtuvo 

el apartado de Contribución de las m etas y estrategias nacionales,  por lo que se 

pu ede argumentar que en est a parte se consideró y tomó en cuenta  los 

documentos normativos de a nivel nacional y estatal.  

A continuación, se explica con un análisis más puntal, del porqué de la 

calificación obtenida para cada apartado.   
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II.  Análisis de la justificación de la creac ión y del diseño 
del  programa  

1.  El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa 
está identificado en un documento que cuenta con la siguiente 

información:  
a)  El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o 

como una situación  que puede ser revertida.  
b) Se define la población que tiene el problema o necesidad.  
c) Se define el plazo para su revisión y su actualización.  

La Dirección de Obras señala tener facultades ejecutoras  para la realización del 

programa . Sin embargo, desde la normativa se determina la pertinencia de 
reunir la información acerca del problema por medio del Instituto Nacional de 

Infraestructura Física Educativa de la Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa  plasmado en el artículo 19, Fracción II, inc iso a) ñRecopilar 

informaci·n pertinente del estado f²sico que guarda la INFE a nivel nacional.ò.  

La normativa expuesta en la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, 
establece la creación del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Edu cativa 
en el artículo 15. La función de este Instituto se plantea en el artículo 16 de esta 

ley, exponiendo lo siguiente:    

ñEstar§ encargado de la construcci·n, equipamiento, mantenimiento, 
rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilit ación de 

inmuebles e instalaciones al servicio de la educación pública en el 
Distrito Federalò (2013)  

Por lo anterior, se puede calificar la respuesta  en u n nivel 3 . 

Nivel  Criterios  

3 

¶ El programa tiene identificado el p roblema o necesidad que busca 

resolver, y  

¶ El problema cumple con todas las características establecidas en la 

pregunta.  
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2.  Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que 
describa de manera específica:  

a) Causas, efectos y características d el problema.  
b) Cuantificación y características de la población que presenta el 

problema.  

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema.  
d) El plazo para su revisión y su actualización  

 

Dentro de las atribuciones que tiene  el Instituto  Nacional de Infraestructura 
Física Educativa dentro de la Ley General de la Infraestructura Educativa,  se 
encuentra realizar un diagnóstico  que visualice la problemática en cuanto a la 

infraestructura educativa,  así como de los planteles que necesitan la atención de 
dicho Instituto.  

El diagnóstico que por ley  se debe llevar a cabo , es emitido por el Instituto , esto 

se puede visualizar en el  ñLevantamiento de datos para el diagnóstico de la 
infraestructura física educativa ò. Este documento establece la exis tencia de una 

Cédula que debe ser llenada por Instituto Local de la Infraestructura Física 
Educativa del Distrito Federal.  (2015)   

Con base a la normativa , se puede determinar que por obligación , el diagnóstico 
de la pro blemática recae  en el Instituto  a nivel Distrito Federal  (CDMX) . Y 

Xochimilco como delegación se limita a ejecutar las acciones que se emitan en 
el diagnóstico.  

Cabe destacar  que , la Evaluación de consistencia y resultados para el Fondo de 

Aportaciones par a la Infraestructura Social Municipal realizado para el  ejercicio 

fiscal 2014 recomendó  la realización de un diagnóstico  que permit iera  identificar 

las problemáticas y así  atender las desde  el Fondo.  Por lo que se reitera la 

recomendación , pero  considera ndo  como una variable la infraestructura 

educativa.   
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Por lo descrito con anterioridad se ca lifica la pregunta en un nivel 2 . 

Nivel  Criterios  

3 

¶ El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que 

le permiten conocer la situación del problema  que pretende atender, 

y  

¶ El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en la 

pregunta.  

  

3.  ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el 

tipo de intervención que el programa lleva a cabo?  

La justificación para est e programa se encuentra desde la política federal  en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , artículo 3,  párrafo 3 :  

ñEl Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera 
que los materiales y métodos educativos, la organ ización escolar, la 

infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los 
directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos. ò (2016)  

De igual forma, la Ley General de la Infraestructura Fisca Ed ucativa, expone en 

el artículo 7:  

ñLa infraestructura f²sica educativa del pa²s deber§ cumplir con los 

requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad, pertinacia.ò (2013)   

Con esta inf ormación, se pude observar la obligatoriedad de  la delegación  
Xochimilco para  intervenir en la realización de obras relacionadas a  

inf raestructura educativa.  

 

 

 

 

 



 

 

13 

Por lo cual , esta respuesta  se califica con 3.  

Nivel  Criterios  

3 

¶ El programa cuenta con una  justificación teórica o empírica 

documentada que sustente el tipo de intervención que el programa 

lleva a cabo la población objetivos, y  

¶ La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 

diagnóstico del problema, y  

¶ Existe(n) evidencia( s) (nacional o internacional) de los efectos 

positivos atribuibles a los beneficios o los apoyos otorgados a la 

población objetivo.    
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III. Análisis de la contribución del programa a las metas 

y estrategias nacionales  

4 . El Propósito del programa está vi nculado con los objetivos del 
programa sectorial, especial, institucional o  nacional considerando 
que:  

a)  Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del 

programa sectorial, especial o institucional, por ejemplo: 
población objetivo.  

b)  El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de 

la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa 
sectorial, especial o institucional.  

 
El Propósito del  programa señala que ñLa comunidad escolar de la delegaci·n 
cuenta con mejores plantel es educativos  para el desarrollo sus actividades 

académicas ò. Este se vincula directamente  con el  Plan Nacional d e Desarrollo , 
Meta III,  en su  objetivo 3.1 ñDesarrollar el potencial  humano de los 

mexicanos con educación de calidad ò. (2013 -2018)   
 
Por otro lado, en el Programa Sectorial de E ducación  (2013 -2018) , en su  

Objetivo 1, E strategia 1.5  ñDignificar a las escuelas y dotarlas de tecnolog²as de 
la información y la comunicación para favore cer los aprendizajes ò, se 

describe có mo la infraestructura incide de manera positiva en el aprendizaje, por 
lo que la delegación de Xochimilco de igual forma considera este objetivo en la 

realización de su programa.    
 
De manera local la Ciudad de México,  en su Programa General de Desarrollo del 

Distrito Federal  (2013 -2018) , objetivo 2, meta 3, Se¶ala ñécondiciones 
básicas para el óptimo desenvolvimiento de la educación , la seguridad, 

servicios, higiene y sustentabilidad de las mismas, así como la cobertura de las 
necesidades .ò Por lo que se observa una vinculación directa con los objetivos del 
programa.  

 
Es importante señalar  que la Evaluación de consistencia y resultados para el 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructur a Social Municipal realizado para el 
ejercicio fiscal 2014 , argumenta la pertinencia en cuanto a la  vinculación  del 
programa con la política  pública. Por l o que esta parte ha sido llevada  a cabo de 

manera pertinente , lo que da lugar a una adecuada vinculac ión  entre todos los 
niveles de gobierno.       

 
Por lo anterior se puede calificar la respuesta  en un nivel 4.  
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Nivel  Criterios  

4 

¶ El programa cuenta con un documento en el que se establece la 

relación del Propósito con los objetivos(s) del programa sectori al, 

especial, institucional o nacional, y  

¶ Es posible determinar vinculación con todas los aspectos establecidos 

en la pregunta, y  

¶ El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) 

de la(s) meta(s) de alguno (s) de los objetivos del prog rama sectorial, 

especial, institucional o nacional .   

 

5.  ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales 
del Plan Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo 

sectorial, especial, institucional o nacional relacionado con el 
pr ograma?  

En esta parte, se identificaron  similitudes entre el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2013 -2018, con  la meta 3 . ñContar con una 
infraestructura física  de las escuelas que cumpla con las condiciones básicas  

para el óptimo  desenvol vimiento de la educación, la seguridad, servicios, higiene 
y sustentabilidad de las mismas, así como la cobertura de  las necesidades de 

personas con discapacidadesò. Dicha meta tiene las mismas intenciones que el 
objetivo , ya que ambas partes buscan  atende r la infraestructura educativa.  

De igual manera, se pu ede vincular el P ropósito  con el Programa Sectorial de 
Educación  (2013 -2018) , ya que dentro del objetivo 1, estrategia 1.5, y línea de 

acci·n, descrita como ñElaborar y  mantener  actualizado, conjuntamente con 
los estados, un inventario de la infraestructura y del equipamiento de 
cada escuela ò. Por lo tanto, existe una vinculación pertinente entre el objetivo 

del programa y lo establecido desde la política sectorial.  

Asim ismo, el objetivo del programa presupuestario desarrollado por el gobierno 
de Xochimilco, se puede vincular perfectamente con el Plan Nacional de 
Desarrollo, en el objetivo 3.1, Estrategia 3.1.2, ñModernizar la 

infraestructura y el equipamiento de los cent ros educativos ò (2013 -
2018) , ya que las dos partes tienen como unas de sus prioridades atender la 

educación por medio de la infraestructura.  
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6.  ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos 
del Desarrollo  del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o 

la Agenda de Desarrollo Post 2015?  

El propósito desarrollado por Dirección de Obras  se vincula  con los Objetivos de 

Desarrollo S ostenible elaborados por la ONU,  ya que el  objetivo 4 a. busca:  

 ñConstrui r y adecuar instalaciones educativas  que tengan en 

cuenta las necesidades de los niños y las personas con discapacidad y 
las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje  

seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos ò. (Unidas, 
2016)   

Esto s e enfoca al igual que el propósito de la dependencia , a mejorar el 
aprendizaje de la población por medio de una adecuada infraestructura 

educativa.   
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IV . Análisis de la población potencial y objetivo y 
mecanismos de elegibilidad  

 
Población potencial y objetivo  

 

7.   Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 

oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la 

siguiente información y características:  

a)  Unidad de medida.  

b)  Están cuantif icadas.  

c)  Metodología para su cuantificación y fuentes de información.  

d)  Se define un plazo para su revisión y actualización.  

 

La delegación Xochimilco presenta como evidencia  la metodología  establecida 

para el FAIS, mencionando  eleme ntos que establece este Fo ndo. Sin embargo, 

no mostró información específica que mencione al programa de     

mantenimiento de la infraestructura. Al tener en cuenta esta part e, puede 

deberse a que con anterioridad se mencionó sobre las funciones ejecutorias de 

la Dirección de Obras . 

Por otro lado, en el Reglamento de la Ley de la Infraestructura Física Educativa 

del Distrito Federal  (2011) , artículo 20  establece las funciones del Instituto Local 

de la Infraestructura Educativa del Distrito Federal  en cuanto a la identificación 

de los planteles busca atender:  

I.  Ubicación georeferenciada de la infraestructura física educativa;  

II.  Descripción y características físicas de las instalaciones;  

III.  Capacidad física, número de alumnos, profesores, personal 

administ rativo;  

IV.  Servicios públicos con los que cuenta;  

V.  Amenazas de carácter natural o antrópico, internas y externas;  

VI.  Evaluación y reporte temprano de daños;  

Al observa el reglamento, se pu ede determinar que la Dirección de Obras a pesar 

de sólo ejecutar el progr ama tiene claro que planteles educativos atiende.  
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Por otro lado , la Evaluación de consistencia y resultados para el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal realizado para el ejercicio 

fiscal 2014 , argumenta la falta de una metodologí a para determinar los tres tipos 

de población  de este Fondo . Sin embargo, al ser operadores quien define las 

poblaciones, potencial y objetivo es el Instituto Local de la Infraestructura Física 

Educativa del Distrito Federal .  

Por todo esto el nivel de repu esta es  nivel  3.  

Nivel  Criterios  

3 
¶ El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

¶ Las definiciones cumplen todas las características establecidas.  

 

 

8. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite 

conocer la dem anda total de apoyos y las características de los 

solicitantes? (socioeconómicas en el caso de personas físicas y 

específicas en el caso de personas morales).  

La Dirección General de Obras y Desarrollo U rbano de l a delegación Xochimilco, 

argumentó  que ñEsta Dirección no actualiza base de datos de beneficiarios, dado 

que solo ejecuta los trabajos autorizados.ò 

En el Reglamento de la Ley de la  Infraestructura Física Educativa del Distrito 

Federal en el artículo  20,  donde le corresponde al Instituto de Infrae structura 

Física Educ ativa del Distrito Federal  llevar a cabo  el desarrollo y actualización de 

un sistema de información  que contemple la ubicación de la infraestructura física 

educativa, las características físicas de las instalaciones, reporte temprano d e 

daños, etc. Con esta información se puede conocer los planteles educativos qu e 

necesitan de la atención del I nstituto.  

Al retomar el reglamento expuesto se puede determinar que la Dirección de 

Obras no le compete la tarea de ubicar a los planteles educa tivos que solicitan 

del servicio.         

 

 
















































